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PRESTAMO - ADQUISICION DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS

LEASING MOBILIARIO VARIABLE CON INDEXACIÓN DE SALIDA

PRÉSTAMO - ADQUISICION DE INMUEBLES

CUENTA DE CREDITO-FINANCIACION DE CIRCULANTE

PRESTAMO - ADQUISICION DE ACTIVOS FIJOS

Adquisición de Plantas Fotovoltaicas

Adquisición de material de oficina, maquinaria y elementos de transporte

Adquisición de inmuebles, oficinas, naves y locales

Financiación de circulante

Adquisición de Activos Fijos

Financiación

Importe

Garantía

Plazo Amortización

Plazo Carencia

Índice Inicial

Importe

Garantía

Plazo Amortización

Índice Inicial

Diferencial Inicial

Importe

Garantía

Plazo Amortización

Plazo Carencia

Índice Inicial

Importe

Garantía

Plazo Amortización

Índice Inicial

Diferencial Inicial

HASTA 600.000

PERSONAL CON AVAL
DE SOGAPYME Y
CESION DE DERECHOS
DE COBRO A FAVOR DE
CAIXA/SOGAPYME

10 Años

1 Años

EURIBOR 12M

HASTA 150.000 EUROS

PERSONAL CON AVAL
DE SOGAPYME

72 Meses

EURIBOR 12M

1,25 %

HASTA 600.000 EUROS

PERSONAL CON AVAL
DE SOGAPYME

15 Años

2 Años

EURIBOR 12M

HASTA 150.000

PERSONAL CON AVAL
DE SOGAPYME

1 Años

EURIBOR 3M

1,50 %

Diferencial Inicial

Índice Revisión

Diferencial Revisión

Periodicidad Revisión

Liquidación

Índice Revisión

Diferencial Revisión

Periodicidad Revisión

Liquidación

Diferencial Inicial

Índice Revisión

Diferencial Revisión

Periodicidad Revisión

Liquidación

Índice Revisión

Diferencial Revisión

Periodicidad Revisión

Liquidación

1,25 %

EURIBOR 12M

1,25 %

ANUAL

CANON FRANCES 

EURIBOR 12M

1,25 %

ANUAL

CANON FRANCES 

1,25 %

EURIBOR 12M

1,25 %

ANUAL

canon frances

EURIBOR 3M

1,50 %

TRIMESTRAL

INTERESES
TRIMESTRALES Y
AMORTIZACIÓN AL
VENCIMIENTO

Periodicidad Amortización

Comisión Apertura

Comisión Estudio

Comisión Amortización

Comisión Cancelación

Periodicidad Amortización

Comisión Apertura

Comisión Estudio

Comisión Cancelación

Periodicidad Amortización

Comisión Apertura

Comisión Estudio

Comisión Amortización

Comisión Cancelación

Periodicidad Amortización

Comisión Apertura

Comisión Estudio

Comisión No Disponib.

Mensual 

0,50 %

0,00 %

1,00 %

1,00 %

Mensual 

1,25 %

0,00 %

1,00 %

Mensual 

0,50 %

0,00 %

1,00 %

1,00 %

Trimestral

0,50 %

0,00 %

0,20 %

PLAZO

PLAZO

PLAZO MAXIMO DE LA OPERACION 10 AÑOS, INCLUIDOS 1 AÑO DE CARENCIA

PLAZO MAXIMO DE LA OPERACION 15 AÑOS INCLUIDOS 2 AÑOS DE CARENCIA
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PRESTAMO - ADQUISICION DE CIRCULANTE

Adquisición de Circulante

Observaciones:

Condiciones y tarifas válidas en la fecha de impresión y sujetas a modificación según la evolución del mercado. Las Operaciones de Crédito y sus
condiciones se concederán en función de un estudio particularizado del acreditado y de su vinculación, siguiendo los criterios habituales de "La
Caixa".
Últimos valores publicados de los índices oficiales de la fecha de impresión de la oferta:   CECA 7, IRPH-CAJAS 6,341, EURIBOR OFICIAL 4,35

Importe

Garantía

Plazo Amortización

Plazo Carencia

Índice Inicial

Importe

Garantía

Plazo Amortización

Plazo Carencia

Índice Inicial

HASTA 200.000

PERSONAL CON AVAL
DE SOGAPYME

8 Años

2 Años

EURIBOR 12M

HASTA 200.000

PERSONAL CON AVAL
DE SOGAPYME

4 Años

0 Años

EURIBOR 12M

Diferencial Inicial

Índice Revisión

Diferencial Revisión

Periodicidad Revisión

Liquidación

Diferencial Inicial

Índice Revisión

Diferencial Revisión

Periodicidad Revisión

Liquidación

1,25 %

EURIBOR 12M

1,25 %

ANUAL

CANON FRACES
MENSUAL

1,50 %

EURIBOR 12M

1,50 %

ANUAL

CANON FRACES
MENSUAL

Periodicidad Amortización

Comisión Apertura

Comisión Estudio

Comisión Amortización

Comisión Cancelación

Periodicidad Amortización

Comisión Apertura

Comisión Estudio

Comisión Amortización

Comisión Cancelación

Mensual 

0,50 %

0,00 %

1,00 %

1,00 %

Mensual 

0,50 %

0,00 %

1,00 %

1,00 %

PLAZO PLAZO MAXIMO DE LA OPERACION 8 AÑOS, INCLUIDOS LOS 2 AÑOS DE CARENCIA


